
Núm. 31. Lunes 10 de Setiembre de 1877 Un real número. 

DE LA P R O V I N C I A DE L E O N . 
: AUVEUTENCIA OFICIAL. 

• :¡ ¿juegoquc los Sres. Alcaldes y .Secretarios re', 
ciban loa números del BOLETÍN qué corrcáponiian 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 

: el sitio de costumbre dondé perraanecerá hasta elj 
' recibo del número siguiente. -
r-1) .Los Secretarios cuidaránide conservar los Bo-
- LETINES coleccionados ordenadamente, para su en-
• cuadernacion qué deberá yerilicarse cada ano. 

SÉ PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉHNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto 'do tos Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

i Las Hspisiciones 'le las Autoridades, excepto 
lasque sean á instancia de parto no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
'concerniente al servicio nacional, que dimano de 
fas mismas; los de interés particülarprérioelpago 
de un real, por cada línea de inserción. ' 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 8 de Setiembre.) 

PiesideDcia del Coiitjo de Uiniilrts. 

S. M. el Rey (Q. D. G!) llegó 

'ayer a las seis de la tarde al-Réal 

Sitio del Escorial, sin novedad. 

. S. A. R. la Sérma. Sra. Prin

cesa: de Asturias continúa en el 

Real Sitio de San Ildefonso, sin 

''novedad en su importante salad. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE Y BRASAS, 

tiOBEIUMDOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Haga saber: Que por D . José G, 
González, vecino de Salientes, resi
dente eñ el mismo, de edad de trein
ta afios, profesión minero, estado soI< 
tero, se bá presentado en la Sección 
dé Fomento de esté Gobierno de pro
vincia en el día de hoy, una solicitud 
de registro pidiendo doce pertenen
cias de la mina de arenas auríferas 
l l amáda L á Segunda América; sita 
éñr' término del pueblo de Cuevas, 

Ayuntamiento de Palacios del S i l , 
paraje llamado pozo del diablo, y l i n 
da & todos aires con terreno común 
del pueblo de Cuevas camino real al 
Sil ; hace la designación de las c i ta
das doce pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida un pequeüo hoyo al lado dé d i -

cho' pozo \ÍU donde hasta hacé pocos 
años estuvo colocada una cruz de ma. 
dera'á dondesefijará la primera estaca, 
ydesde estacón dirección a l Ñ . s e me
dirán 500 metros donde se fijará la 
segunda, y desde esta en dirección O. 
se medirán 200 metros donde se fijará 
ila tercera, y desde1 esta eu dirección 
M. se medirán 300 metros, y desde 
esta en dirección P.̂  se medi rán 200 
restantes á pasar á la segunda estaca. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por lá' ley, he admi t i 
do definitivamente por decreto dé este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér-
mino de sesenta días contados desdé 
lá fecha de esté edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio-
nea los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el artículo 24 de 
la ley de mineria vigente. 
: ' León 1." de Setiembre de 1877.—El 
Gobernador,Ricardo Puente yBraQas. 

Hago saber: Que por D . José L o -
reuzana apoderado de D. Ju l i án Ca-
meder, vecino de esta capital, resi
dente en la misma calle Nueva, pro
fesión comerciante, estado viudo, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia veint i t rés del mes de Agosto 
á las nueve y media de su m a ñ a n a una 
solicitud de espacio franco ó demasía 
manifestando que el aüo de 1875 le 
fué concedida la mina de carbón t i 
tulada la Blanca, al sitio de Fuente-
Á g u i l a , término de Sta. Lucia Ayun
tamiento de la Pola de Gordon; y co
mo entre dicha mina y la que tiene 
solicitada D. Sotero Rico con el nom
bre de A n i t a , exista un sendero 
franco, pide se le adjudique como 
demasía á la expresada mina L a 

JBlanca ún ica que según la Ley tie
ne derecho al referido terreno. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la' ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
ul término- de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren Icón 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art . 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 23 de Agosto de 1877.—El 
Gobernador, Ricardo Puen teyBrá f i a s 

Junta pranncial dt Introccitn póblUi. 

Aunque el crecido número de 

escuelas temporeras que existen 

en la provincia y lo exiguo de 

las dotaciones que Ja mayoría de 

las mismas tienen asignada oca

sionan necesariamente una ince

sante movilidad en el personal 

que se dedica á su desempeño, 

esto no justifica, ni disculpa si

quiera, el descuido que esta Jun

ta viene observando de parte de 

muchos Alcaldes de dar cuenta 

á esta Corporación de las vacan-* 

tes que resulten con la puntuali

dad que previene la regla 2.* de 

la órden de la Regencia de 1.' de 

Abril de 1870, según la cual de

ben, verificarlo, sea cual fuere la 

categoría y dotación de la escue

la , por el correo inmediato s i 

guiente al en que ocurra la va 

cante; y á fin de evitar los graves 

perjuicios que de tal abuso se ir

rogan á la enseñanza, este Cuer

po provincial en sesión de 4 del 

corriente ha acordado encargar 

á los Sres. Alcaldes el puntual 

cumplimiento de la citada dispo

sición legal, previniéndoles que 

está dispuesta á hacer que se im

ponga la debida corrección á 

cuantas faltas vuelva á observar 

en este servicio, que á la vez que 

implican una infracción de la 

ley, y aparte también de los per

juicios que causan á la enseñan

za, necesariamente han de llevar 

también la ilegalidad y el desor

den á la contabilidad municipal, 

por cuanto en ningún caso son 

abonables con cargo á los presu

puestos municipales los sueldos 

y demás emolumentos satisfe

chos á los Maestros que no estén 

legalmente nombrados. 

León 6 de Setiembre de 1877. 

— E l Gobernador presidente, R i 

cardo Puente y Brañas.—Benig- . 

no Reyero, Secretario. 



PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 
de Junio de 1877. 

PUEBLOS CABBZÁS DE PARTIDO. 

storga 
Aa BaAeza 
La Vecilla 
León 
Lunas de Paretlos 
Ponferrada 
Riafio 
Sabaguo 
Valencia de D. Juan. . . . . 
Villafranca del Bierzo. . . . 

TOTAL. . . 

Precio meilio general en la provincia 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Centeno. Avenu. 

HECTÓLITROS. 

Pts. Cs.lPls. Os. PUS. Cs. Vis. Ca. 

M 2W 
16 65 

<9 06 

13 06 
18 91 
16 93 
12 U 
19 81 

14 71 

9 61 
8 23 
9 01 

10 00 
9 01 
8 30 

14 44 
9 00 
7 03 
9 01 

117 70 93 64 

9 36 

9 61 
10 85 
9 46 

12 37 
9 46 

10 OS 
12 61 
9 90 
9 03 

13 96 

6 51 

107 30 

10 70 

6 31 

6 51 

Garbanzos. 

HILÓGAAHOS. 

Ptas. Cs. Ptas. Cs 

» 48 
> 54 
» 59 
» 69 
. 59 
» 64 
» 44 
» 60 
» 50 
» 52 

S 59 

» 56 

» 64 
» 66 
» 60 
» 6« 
» 73 
» 80 
» 69 
» 60 
» 69 

6 12 

» 61 

CALDOS. 

Aceite. Vino. Aguardt. Carnero. Vaca. Tocino. 

LITROS. 

Ptas. Cs. Ptas Cs. Pías. Cs. 

» 59 
1 25 
1 40 
1 59 
1 40 
1 43 
1 43 
I 43 
1 43 
1 27 

13 00 

1 30 

. 93 
> 35 
» 37 
» 37 
» 37 
i> 25 
•• 44 
» 27 
ii 34 
» 22 

3 89 

39 

7 32 

» 81 

CARNES. 

KILÓGRAUOS. 

PtS. Cs. Pts. Cs- Ptl. CS. 

» 59 
II 
» 95 
1 09 
» 95 
» 83 
» 80 
1 09 
u 
•i 92 

7 22 

•i 90 

» 59 
1 02 
» 95 
1 09 
•i 95 
•i 83 
» 80 
1 09 
» 92 
•i 92 

9 16 

91 

ii 51 
2 17 
1 84 
2 17 
1 84 
1 74 
2 17 
2 i : 
1 89 
1 70 

18 20 

1 82 

PAJA. 

De trigo. Cebada 

KILÓCRAHOS. 

Ptas. Cs. Pía. Cs 

n 03 
>i 04 
•i 03 
» 04 
» 05 
ii 10 
n 06 
» 04 
» 05 
» 08 

•i 02 
» 04 
ii 02 
•i 04 
» 02 
» 10 
» 04 
ii 04 
i. 02 
a 08 

42 >i 48 

•i 041 » 04 

Trigo. 

Cebada. 

Precio máximo. 
Idem mínimo. 
Precio máximo. 
Idem mínimo. 

Hectólitro. 

Pesetas. Cénts. 

19 81 
11 26 
14 44 

7 03 

Localidad. 

Villafranca. 
Aslorga. 
Riailo. 
Valencia de D. Juan. 

León 10 de Julio de 1877.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento. 
Ricardo Puente y Brafias. 

-Ignacio Herrero.—V.* B . * — E l Gobernador, 

COMISION PROVINCIAL. 

Stii i i ¡t 11 de ÍÍJ» ¡i 1877. 

PRESIDENCIA SEL S lSOR LLAUAZARES. 

fConclusion.J 

En el recurso promoTÍdo por don 
Pedro Fernandez Villasande, vecino 
de Armunia, alzándose del acuerdo 
del Ayuntamiento del mismo nombre 
impidiéndole que cerrase de seto v i r o 
y plantas una finca que posee en el 
centro del pueblo entre las calles de 
las Damas y Curiel: 

Resultando que en 6 de Febrero úl
t imo reclamaron al Ayuntamiento d i 
ferentes vecinos de Armunia, de que 
su convecino D. Pedro Fernandez V i 
llasande intentaba cerrar de seto vivo 
y plantas la finca que tiene dentro del 
casco del pueblo á las calles de las 
Damas y Curiel; hecho que de reali. 
zarse perjudicaría para el paso de ga
nados y carros, contraviniendo ade
más las ordenanzas del mismo, que 
prohiben esta clase de cierros y esta
blecen que han de ser de tapia y te r -
c ia l : 

Resultando que el Ayuntamiento 
después de haber oido á la Junta ad
ministrativa del pueblo y en vi r tud 
de las facultades que le conceden los 
arUculos 67 y 08 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870 y lo dispuesto en el 
5 . ' de las ordenanzas municipales, 
acordó prohibir á Fernandez Vi l la 
sande llevase á efecto el cierro en la 
forma que intentaba, debiendo verifi

carlo de tapia y tercial, de cuya reso
lución se alza el interesado, fundán
dose en que todo propietario puede 
cerrar sus fincas como le parezca; en 
que si ios ganados causan perjuicios 
al cierro, nadie lo sufrirá más que el 
dueño de lá finca; y en que las llama
das ordenanzas de 1676 no pueden es
tar en vigor , porque la mayoría de 
sus artículos se oponen á las leyes v i 
gentes, siendo una prueba que m u 
chos vecinos han cerrado sus propie
dades como el exponente, sin que na
die se lo hubiese prohibido: 

Vistos los artículos 67, 68 y 161 de 
la ley municipal y Reales órdenes de 
15 de A b r i l de 1874, 30 de Noviem
bre de 1875 y 27 del mismo mes del 
año úl t imo: 

Considerando que siendo de la es-
clusiva competencia de los Ayun ta 
mientos no solo el arreglo y ornato de 
la via pública, sino cuanto tenga r « -
lacion con la policía urbana, el de Ar 
munia ha estado en su perfecto dere
cho y obrado dentro del círculo de sus 
facultades al prohibir al apelante el 
cierre de la finca que tiene situaita 
dentro del casco de la población de 
otra manera quo la marcada en las 
ordenanzas, toda vez que estas no 
pueden ménos de estar vigentes en 
todo aquello que no se oponga á la le
gislación actual, como sucede en el 
caso presente; y 

Considerando que el Ayuntamiento 
al dictar ,el acuerdo de que se trota 
no ha infr ingido la ley municipal n i 
otras especiales; antes por el contrario 

se ha atenido estrictamente á las atri* 
buciones que le conceden los artículos 
67 y 68 de la ley de 20 de Agosto de 
1870 y lo preceptuado en el 5. ' de las 
ordenanzas del pueblo; quedó acorda
do informar al Sr. Gobernador que no 
procede la revocación del acuerdo 
apelado. 

Visto el recurso interpuesto por don 
José Ordá i , vecino de Bofiar y A d m i 
nistrador del Sr. Conde de Luna, a l 
zándose de la resolución del Ayunta
miento de aquella v i l la concediendo á 
D . Juan Manuel de Lera un pedazo 
de terreno común en la vía pública y 
al sitio de la Calzada, con objeto de 
edificar, fundando su reclamación en 
que con tal acuerdo se priva al sefior 
Conde de legí t imos y muy antiguos 
derechos de servidumbre, é inuti l iza 
una casa y huerto colindantes con el 
indicado terreno: 

Resultando que por ocuerdo de 21 
de Enero úl t imo el Ayuntamiento de 
Bofiar concedió á D. Juan Manuel de 
Lera, al sitio de la Calzada, un peda
zo de terreno para edificar, cuya su
perficie mide 28 pies de línea pur 18 
de fondo, prévio el pago de 15 pese
tas en que fué tasado: 

Resultando que al evacuar el Ayun
tamiento el informe que se le pidió lo 
verifica manifestando que el terreno 
deque se trata se halla dentro del 
casco de la población, sin que pueda 
considerarse como sobrante de la vía 
públ ica , puesto que se halla en una 
calle en la que existen casas por am
bos lados, perjudicándolas al edificar 

delante de ellas y faltando á la buena 
alineación y ornato público: 

Vistos los artículos 80 y 161 de la 
ley de 20 de Agosto de 1870 y Reales 
órdenes de 13 de Mayo de 1875 y 8 
de Marzo de 1876: 

Considerando que para que pueda 
tenerse un terreno como sobrante de 
la vía pública y como tal comprendi
do en la regla 1.* del art. 80 de la ley 
municipal, es de precisa necesidad, 
según lo preceptuado en Real órden 
de 8 de Marzo de 1876, que proceda 
la alineación de las calles 4 plazas 
contiguas, y una vez verificado esto 
y fijada la linea, proceder á su venta 
en pública subasta, á semejanza de lo 
ordenado para las fincas del caudal de 
propios por Real decretó de 28 de Se
tiembre de 1849: 

Considerando que por lo que apa
rece en el expediente no solo no se ha 
llenado ninguna de las prescripciones 
citadas, sino que tompoco lo que exi
g ió el ornato público y el respeto á 
antiguas y legít imas servidumbres 
que sobre el terreno parece que pe
san; y 

Considerando que aunque el asunto 
de que se trata es de la esclusiva com
petencia del Ayuntamiento, puede co
nocerse no obstante de él, por resultar 
ha infringido lo dispuesto en Reales 
órdenes de 13 de Mayo de 1875 y 8 de 
Marzo de 1876, prescindiendo de la 
subasta pública y alineación de las 
calles contiguas; se acordó informar 
a l Sr. Gobernador que procede la re
vocación del acuerdo apelado. 
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Confirmado por resolución de 23 de 
Noriembro úl t imo el acuerdo del 
Ayuntamiento de Villahornate con
denando á D . Melchor Rodríguez al 
pago de diversas cantidades que ve
nían consignadas en los diferentes 
presupuestos para atenciones de p r i 
mera enseñanza: 

Considerando que el apremio con
tra dicho sugeto expedido en 14 de 
Marzo ú l t imo por el municipio, es 
consecuencia necesaria del acuerdo de 
que se deja hecho méri to , ejecutivo 

, de derecho, por no haberse interpues
to contra el mismo los recursos que la 
l e j autoriza; y 

Considerando que si las fincas so
bre las que pesa la carga afecta á las 
obligaciones de primera enseñanza se 
hallan libres de dicho g ravámen , me
dios concede la ley a l recurrente para 
deducir ante los Tribunales las accio
nes que estime convenientes, obser
vando igua l procedimiento si en el 
apremio no se cumple lo prescrito en 
l a instrucción de 3 de Diciembre de 
1869; se acordó informar al Sr. Go
bernador que no procede revocar el 
acuerdo de 14 de Marzo. 

Visto el recurso interpuesto por don 
Buenaventura del Cueto, alzándose 
del acuerdo del Ayuntamiento de Ca
breros del Rio obligindole al pago de 
1,948 pesetas recaudadas en la época 
en que el recurrente desempeñó la A l 
caldía por intereses de las inscripcio
nes intransferibles que posee el mu
nicipio: 

Resultando que habiendo dispuesto 
el Ayuntamiento l iquidar con-la Ha
cienda los intereses de las mismas, 
nombró apoderado para ello por acuer
do de ¡ 3 de Mayo de 1875 a l Secreta
rio de la corporación D. Marcelino 
Montiel , el que percibió en efecto 
1.948 pesetas, pero en compensación 
de débitos que por diferentes concep
tos tenia el Ayuntamiento con el Es
tado, según lo dejó comprobado con 
lastres cartas de pago que presentó: 

Considerando que justificada plena
mente la inversión de las 1.948 pese
tas que en el año de 1875 percibió el 
Secretario que era entonces del Ayun
tamiento D . Marcelino Montiel con la 
presentaciou de tres cartas de pago 
por valor de 1.958,97 pesetas satisfe
chas á la Hacienda por diferentes des
cubiertos que el municipio tenia con 
la misma, uinguna responsabilidad 
tiene que exigir al apelante por este 
concepto, toda ve?, que la operación 
practicada por el apoderado está he
cha de conformidad con lo preceptua
do en el Real decreto de 17 de Abr i l 
de dicho año é instrucción de 18 de 
Junio del mismo; y 

Considerando que las dos cartas de 
Pago rechazadas úl t imamente por el 
Ayuntamiento tampoco lo pueden ser 
legalmente, porque annquo se refieran 
al 5 por 100 del presupuesto de ingre
sos de 1873 á 74 y 1874 ¡i 75, en es-
•os ejercicios no consta so haya con
signado como gásto en los mismos 
cantidad alguna por esta atención; 

quedó acordado informar al Sr. Go -
bemador que procede la revocación 
del acuerdo apelado. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D . José Ballesteros Calle
j o , Alcalde de barrio de Quintanilla 
de Losada, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Encinedo resolviendo que 
no há lugar á uti l izar los recursos de 
los demás pueblos para construir el 
puente que intentan levantar los ve
cinos de aquel, prestándose solo á ele
g i r una comisión de su seno al hacer 
el repartimiento de las 750 pesetas 
necesarias al objeto entre los mismos: 

Vista la reclamación que hace don 
Juan Rodríguez Carrera, Alcalde de 
barrio de Santa Eulalia, para que en 
el caso de que se apruebe la petición 
del pueblo de Quintanilla de Losada, 
se haga ostensiva esta gracia de mo
do que puedan reconstruirse los puen
tes que representa Encinedo, Losadi-
Ha, Robledo y La Brafla, destruidos 
también por las avenidas del invier
no; y . 

Considerando que las obras p ú b l i 
cas que necesiten los pueblos del dis
tr i to municipal deben comprenderse 
en el presupuesto como un servicio 
que se halla dentro de las prescripcio
nes del art. 67 de la ley municipal , 
no habiendo razón para que pesen es-
elusivamente sobre los vecinos d é l o s 
mismos, porque as í como ellos contri
buyen con sus recursos á levantar las 
cargas, de igual modo tienen derecho 
á que se costeen por esta clase de fon
dos las obras que el mismo Ayunta
miento considere - necesarias paradla 
comodidad, higiene y salubridad de 
los puebloscomprondidos dentro de su 
término, conforme i lo prescrito e i 
Real órden de 7 de Enero úl t imo; que
dó acordado informar al Sr. Goberna
dor que procede la revocación del 
acuerdo apelado. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 14 de Mayo de 1877.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

EXPOSICION MKGIONAL DE LUGO-

Remitidos por la Comisión 
Directiva de dicho Certámen, 
los impresos de programas de 
premios, cédulas de inscripción 
y facturas, puaden los exposito
res de la provincia que deseen 
concurrir co¡n sus productos, 
acudir á la Secretaria de esta 
Corporación,: eu las horas ordi
narias de oficina, á recoger los 
ejemplares q'ue les sean nece
sarios. 1 

León 5 de Í5etiembre de 1877. 
— El Yice-Pt esidenle, Ricardo 
Mora Varona.—El Secretario A. , 
Leandro Hodriguez. 

CAPITANIA GENERAL 

CifUuii i i n t i l i i Cutilli I i Vi l j i .—1. I . 

Eicmo. Sr.: En Real órdeo circular, 
núm. 26 de 17 del actual, ae me dice 
lo siguienle: 

«Eterno. Sr.: Con objeto de hacer 
efectivo el pago al Tesoro público, de I 
impuesto que han de satisfacer los iodl -
viduos de la clase civil que obtengan 
Cruces del Mérito Militar, establecido 
por el art, 2S de la ley de presupuestos 
vigente, en la escala gradual que detalla 
la tarifa que con el número i . * forma 
parte de dicha ley; ha tenido á bien dis
poner el Rey (q. D. g.) se realice bajo 
la forma siguiente: 

1. ° Los agraciadas presentarán al 
recoger los Reales títulos ó diplomas, el 
papel de pagos del Estado, equivalen
te al impuesto respectivo á la clase de 
cruz concedida, haciéndolo al propio 
tiempo del pliego del papel de sello ó 
sello suelto del número i importe que 
determina la aludida tarifa. 

2. * Esta operación se practicará an 
te las oficinas de la Dirección general 
de Administración militar ó de las I n 
tendencias de los distritos según donde 
sea la residencia de los interesados para 
cuyo objeto remitirán á esta Dirección 
por este Ministerio los títulos 6 diplomas 
een la oportunidad necesaria á fin de 
que, dentro de los dos meses que marca 
el art. 25, pueda tener lugar el pago de 
los derechos, y entrega de los documen
tos á los agraciados. 

5.* Se consignará en la parte de 
papel que queda en poder del intere
sado, en la de la oficina encargada de 
darle aplicación, el nombre de la perso-

MIN1STERIO D E LA. G U E R R A . 

Tarifa de l is cantidades que por razón de sello y papel de reintegro h a n ' 
de satisfacer los individuos de la clase c iv i l , agraciados con cruces 
de la órden del Méri to M i l i t a r . 

na, clase de la cruz concedida, cuo tasa -
lisfecha y fecha de la Real órdeo ¿ d e 
creto de la concesión, así cerno de su 
publicación en la Gacela de Madrid, ca
yos diremos se harán constar iglalmen
te al (lorso de los títulos ó diplomas qua 
serán firmados por los Jefes Intervento
res, y sellados con el de las oficinas res
pectivas. 

A.' En estas se abrirán registros 
por clases separadas y con numeración 
correlativa quedando en las mismas o f i 
cinas encarpetadas las partes de papel 
retenidas á los efectos que haya lugar. 

5. ' El Director general de Adminis
tración militar dará cuenta i este Minis
terio, trascurrido que sea el plazo de 
dos meses desde qne se publiquen las 
concesiones en la Gaceta, asi de los que 
se hayan presentado á recoger los l í ta
los como de los que no hayan llenada 
este requisito para que puedan publicar
se también en la Gaceta las concesiones 
confirmadas por el pago del impuesto y 
la caducidad de aquellas, cuyos ind iv i 
duos no hayan satisfechos los derechos 
correspondientes, según previene «I c i 
tado articulo 23 de la ley de presupues
tos vigente. 

De Real órden lo digo á V. E. , con 
inclusión de la precitada tarifa, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Y yo lo hago á V. E. con el propio 
objeto. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Valladolid 25 de Agosto de 1877. 
—De O. de S. E.: El Coronel Jefe de 
E. M, , Hermógenes E. Samaniego.— 
Excmo. Sr. Brigadier Gobernador mili
tar de la provincia de León. 

CATEGORIAS. 

Gran Cruz ó Banda. 
Cruz de 3 * clase. . 
Cruz de 2.* . . . 
Cruz de i .* . . . 

Libre de gastos. 

(irán Cruz ó Banda. 
Cruz de 3.* clase. . . 
Cruz de 2 . ' . . . . 
Cruz de 5." . . . • 

Papel 
reintegro. 

Ptas. Cénts. 

997'50 
865 • 
198' 75 
352'50 

332'50 
t66'2o 
lOB'SjO 

66'o0 

Sellos. 

Ptas. Cents. 

56'85 
37'50 
37'50 
22'50 

56'23 
ST'.'iO 
57'50 
22 ,S0 

Tota l . 

Ptas. Cents. 

1.055'75 
702'50 
556'25 
355 » 

388'75 
205'75 
m « 
89 » 

Madrid 17 de Agosto de 1877.—Es copia.—El Coronel Jefe de E. M . , Hér-
mógenes E. Samanicsn. 

OFICINAS DE HACIENDA, 

ídministrielon econimit» de la ptovintia de l e u 

Sección do Intervención.—Negociado 
de la Deuda pública. 

Queda prorogailo el plazo para la 
admisión en esta Ailmlnlslracion econó
mica de las facturas llamadas á conver
tir en Deuda amortizable al 2 por 400 

por el art. 2.° de la ley de 21 de Juliu 
¡le 1876 en virtud de órden de la Direc
ción general de la Deuda pública de 51 
de Agosto último. 

Lo qne se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para conoci
miento de los Interesados. 

León 5 de Setiembre de 1877.—El 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 



Dispuesta por Real órden, fecha 20 
da Jalib próximo pastilla ,1a rebabiliia; 
elonide. 16 bonos del Tesoro (primera 
emisión) que le fueron robados á doia 
Ana "Joseilna Enriqueta' Déspérai^jips,, y 
que al ser habidos mandados deyolver 
á^dieba seiiora por el Juzgado de prinq^-
ra jnftán'cia, que perseguía;eL.de(¡to, se 
hállabah inutilizados por un taladrory 
por enmiendas hechas su.numéracion.lá 
Dirección génerál del:Tesoro ha cumpli-
mestado lá Real,órden referida éatam-
panáo al reverso de la lániina con tinta 
negra los números 44.825, (.150, 551 

a l '358i qiieson los qiie có^resppndén á 
íos bonos,; y M ^ , m T ^ " ( « Í M . i i i i l ^ ^ 
niimerqs 'en cada uno dé ios cupones; 

"que' llevan únidos.-^Lo que se anuncia { 
plíra cónocimienio del'púbMco,,á(fln de; 
^ . U ' c o u ^ q ^ j M ^ O ^ t e n M niencipp j 
nados quedan 'Ij'il^'lj^uÍM .-fUft.i'ifiíkt\ 
ó'ircular libremente^ y |s¿r;'adraUÍdos on! 

' fas oficinas del Estado en'ias. óperacio- ¡ 
'nes á qiíe son aplicables jos demásValq-
res dé .su clase.—Mtdrid 24 de' Agosto • 

"de 18'77.^El'Directo^ 
fcabanillas. ' ; ; ' ¡ l ; " 1 " ''.^.'¡'l ''.'. [ \ 

Lo qúe M anuncia en el ÉoLiim ' 
OFICIAL de t i l a gronneia para 'conocí-! 

'muato del p i í l i e o , en virtud ¡ie órden i 
' ¿e ¡a 'Oiréceion general ¡M 'Tesoro f i -1 
" M í » ' & 30 de Agosto úl t imo. ' 
„ , leon S de. Setiembre de S i l l . — t C a - > 
yelano Almeida. ., 

Negociado de Contribuciones. . 
l in cumplimiento á lo dispuesto por 

lostrucciónes, y órdenes'vigentes al eféc-
16, á coníinnacibn se 'designán los Ayun
tamientos y fechas en que'se abré la 
recaudacioo del primer trimestre del 
actual aDo económico por la Delegación 
del Banco de esla prÓTincia; ' ' • ' 

PARTIDO DS l í O H . "'"' ' " 

Villasabariego, los dias 12 y 13 de 
Setiembre. 

Villafane, el 14. 
Valdefresno, el 17 y 18 
Vegas del Condado, el 6, 7 y 8. 
Carrocera, el 11,12 y 13. 
Sariegos, el 13 y 14. 
Cuadros, el 17 y 18. 
Onzonilla. el 10 y 11. 
Bonar, el 19, 20, 21 , 22 y 23. 
•Villadangos, el t 6 y 17. 
Riellb, el 12, I 3 y < 4 . 
Solo y Amio, el 16, 17 y 18. 
Mnrias de Paredes, si 13, 14 y 15. 
Vegarienza, el 17, 18 y 19. 
LaMajüa, e H 2 , 13 y 14. 
Láncara, el 16, 17 y 18. 
Cabnllanes. el 13, 14 y 15. 
Villabllno, «1 13, 14 y 13. 
Palacios del Sil, el 16, 17 y 18. • 
Santa María de Ordás, 12, 13 y 14. 
Las Ornabas, el 16, 17 y 18. 
Valdésamario, el 20 y 21 . 
León 7 de Seliembro de 1 8 7 7 . = El 

Jefe económico, Cayetano Almeida. 

JUZGADOS. 

D. Félix Martínez y Gascón, Escribano 
de número y Secretario de Gobierno 
del Juzgado de primera instancia dt 
este partido de Astorga. 
Certifico: que en el incidente da po

breza promovido en este Juzgado por el 

Procurador D. Leoncio. NuDez, en repre
sentación de francisca"de Paz Diez, viu
da, vecina de Quintanilla- de:So|lama>, 
para litigar coo-Jorge-Rodríguez, vecino 
da ¡l[i)laviciosa, y Gregorio ̂ lyarez, ;que 
)o;fs de,San Ropáñ dgiós.Cabaííergs!, 
sé ba dictado la siguiente . ;„.,{>..; 
... .¿entencia^—fia la ciudad de.Astorga 

ro yalcarce'.Ytb^a, Juez de primera, j n j ; 
l^ncia ,de la-misma y, ,sn parUdp,.en e) 
¡ncidanie promovido por ,Francisca. Paz 
Diez.^ecina.diSiQuinlanilla de Spllamas, 
yi; en, su •presentación, el; Procuradff 
B . Leoncio jVqiíez'i 'mi^solicitudj.d^qije 
N ; l ^ declar^ pobre, para litigar con Jorj 
ge,Rodríguez, ][ Gregorio, Alyarez, ^egi-
nés Vaspectiv.aménlé..dé!,yi|Íaviciosa| ¡ j 
Sao Román de los Caballeros;; y ¡ 

I t ^ ü ^ . q M ' i ^ ^ i M t i ^ ^ j F W . I H e i t 
acudió á este Juzgado con prétensién en 
,qué reflr'ló.q'ue tenia necesidad y propo
sito dé litigar contra,Jorge|R(!driguez. y 
Gregorio Alvarez,, en reojant ación" dé 
cuatro, fincas, y que no tenia, medios de 
déinandar en cqneepto^da rica^ solicitan; 
do en su consecuébcia.qué' se.¡é récibié-
¡ra .información dé ser pobre opiij citación 
.{¡aodfén^Ia ' j l e | , . j ° i ^ t ¡ » i ó . ¡ i ^ u ¡j, do 
aquellos i quienes .se proponía •dsmanr 
dar, y, (|úé,resuUándó. de la informacléñ 
lo bastante, ai la declaraba pobre, autp-
riz&ndpla para liiigar ^n cpnceptp, de tal 

en ^ í | i lá tO:á '< |né . | ¿ ip lcká .KÍ^][ ' ,^ iK 
cediéndola los beneficios q'u'eá.fps desn 
clase otorga la ley de. EnjUiciámientb 
civlí: ; 

Resultasdo que conferido traslado al 
Ministerio ^fiscal y demandados, lo eva
cuó el primero, sin que lo hicieran éstos, 
por lo que se les' acusó y hubo por acu
sada la rebeldía, cuya providéncia fué: 
notificada en bastante forma, recibién
doseren su consecuencia el incidente á 
prueba, durante cuyo término la Fran
cisca do Paz, representada por el Procu
rador Nudez Nadal, articuló y practicó 
la testifical ^y'documental que creyó'con-
venirle, solicitando en su visia la repre
sentación' Fiscalrque se declarara pobre 
á la Francisca: 

Considerando qué el' Procurador Ko
m i Nadal en la representación que trae,' 
justificó en bástanle forma que su am
parada Francisca, de Paz atiende á su 
subsistencia con el jornal e'vintual que 
gana, que este no es fijo, y que "aña; los 
dias que lo tiene no llega á una peseta, 
no hallándose por otra parle inscrita en 
el amillaramiento de riqueza inmueble, 
ni en los repartimientos de ninguna clase 
de contribución; y 
• Censiderando que la ley declara po. 
bres y concede los derechos de tales' k 
los que viven de nn jornal ó salario even
tual quo no rsoedá'de lo.que gana ua 

"Bracero en dos días: ~ * 
Vistos los artículos 181, 182; 197, 

108 y 109, páranlo mi Escribano 
Falló: que debia declarar y declaraba 

pobre i Francisca de Paz Diez para l i t i 
gar con Jorge Rodríguez y Gregorio A l 
varez en el pleito i que se refiere la pre
tensión de este incidente, mandando que 
en él se le auxilie con los beneficios que 
para los de su clase concede el artículo 

181, sin perjuicio de las prescripciones 
de los.t,98;y,l99;; y- que esta seulenciai 
además de notificarse en los Estrados 
del: Tribunal;, se haga notoria.por, medio 
de ¡edictos que se. fijea en el Bolelin oS-
ciaLdolaiprovjncia, á,«uyq fin se;remir 
l^certificacion,^literal, con, atento,oficié 
al. Si . i Gobernador :de. la provincia en el 
lérminú,de .cinco dias.de ser, firme. 
... i s l i por, esta su sentencia, definitiva
mente juzgando, ló pronunció, mandó y 
firm^e^espresadp Sr. Juez^dé .quedp^ 
fé.j^frTiile^fprq Valcarcé.—Abte.mí, Fé-
jjx.&laítijex; ^ , j , , , . . - ; , , , ; - : , • . . „ • , ;••' 
..MjLo. relacionado, é . inserlo,eprrespond,e 
bien.yjfielmento ĉpn séi original .obran te 
ep dicho; incidente,,'á .que me remito., ,T 

l ! m . . q M , . | H i ^ 9 M R n M P . ' i # ) M i M q ^ 
cia.en^el Bpíetin oficial de la.proiincia, 
ppngo.la preseote que,firrap en;Astorga 
i. '9.d¿ Julio deA91J.^mx\jlÍ^fin, 

•i , ^ANÜNCIOSi QFiCULÍÉS., ! ' . ' 

El' Cbmisárió de Guerra, Inspéctpr de 
los servicios ádibinistrativos de ésta 

. '.,|¡laz%. j ) j , , . ., „ • - ' v 
,: Hágp saber: \ ,Qué. np.habiendp. pro.-

ducido résúltado, pprffalia.'dq'neilalloras 
las dós' snbastast inténtaHas:'párá cbñ-
tráiaf' á precios fijos él' suniihistro de 
pan y pienso á la» tropas y caballos del 
Ejército, y, Guardia.;civil, i estantes ,y 
transeúntes, por esta. plaza,, por, el lérr 
minó de: un 'atto .que dará principió en 
i . ' de Ücíubré próximo y terminará'en 
fin?de',Sétieinbre ^0:1878, 'se convoca 
la'admisión• de proposiciones sueltas en 
el plazo de cuatro ^ias,contados.desde 
la publicación de este anuncio, bajo.las 
mismas bases,que sirvieron parala se-
gññda'de 'diebás suqastás ' á precios fi
jos; ó bien por sistema misto, sujetán
dose én este caso.^á las prescripciones 
que rijen en el contrato, que termina en 
fin del.oorrjente mes.. 

Las personas qiie quieran intéresarse 
podrán presentar su» proposiciones en 
esta'Comisaria sita'en la calle de Santa 
iCruz, b i m . 20. . ; • [ • • , 

León 6 de Setiembre de 1877.—José 
Vigil . , ' 1 

ANUNCIOS. 
SOCIEDAD ECONÓMICA , 

• I . Ai lSOS DEL PAIS .BB. L I Ó ! . 

Hallándose vacante la plaza de Profe
sor de instrumentos de cuerda "en la cla
se.Ue música establecida por esla Socie
dad, se ba acordado proveerla por con
curso y admitir s»liciludes hasta las, 12 
delrdia 30 de Setiembre próximo. 

Dicha clase, dotada con 3.000 reales 
anuales, pagados por mensualidades/se 
halla abierta dos horas diarias desde el 
1 . ' de Setiembre hasta el 30 de Junio. 

Adémás íle la:dotac|on indicada, per
cibirá él Profesor un taníb ppr"ciento dé 
lás'cántidádes qué produzca' la'brquéstá 
fuera de la Sociedad. "'. 
- • Las condiciones, reglamento y demás 
datos que los aspirantes deseen conocer 
se bailan dé mauifiéstp en el local de la 
'So&t t i i i ' ' . ' ' • ' ' ; ' v ; . , ' 
-: 'Los áspiranlés'á dicha' plaza1 remiti
rán jos documentos qué acrediten su ido
neidad,al l'resideate/ihasla el día espre
sado,, los que serán devueltos i los.in-
léresados quii ' nb obtu'vieránrla 'plaza 
después dól" 3 dé pc tüb ré . ' '' " 

t i que se hace sáb'ér al público para 
sú conocimiento'. 'Leoá 'SI "de'-Agostó 
der l877.r -El í r e s iden t e , Vicente'Diet 
Canseco. . ..• 

Se vende en uva ó en mosto la co
secha, q u é en OterúeW posee D. Julián 
Gil , vecino dé está Ciudad. r ' 

••' DILUÍS Cibrdia y Sola; bá trasladado 
su oficina á la calle de la Catedral, n ú 
mero 5, y sigue encargándose, de la 
conversión: de .las. láminas del, Emprés -
tilo de 175 millones,,áHítüIos .ambrtiT 
zábles , y faotñras de 'otrbs valores ' del 
Estado por sola la comisión de un m é -
dio por diento.;•' • :,"<••••• " 

En e|. comercio de Baldomero Matute, 
calle del Pozo, • núra 11, León, se ven
den pipas de aceite de 30 cántaros y 
bocoyes' hasta de 50 cántaros á precios 
•arreglados. ' . 0—3 ' 

Retrato de S. H. el Bey. 
Se vende en la imprenta de éste BO

LETÍN á 6 reales ejemplar. 

VAPORES-CORREOS F R A N C E S E S 
C O M P A Ñ Í A G E N E R A I Í T R A S A T L Á R T T I C A 

SALEN DE SANTANDER EL 22 DE CADA MES 

LA HABANA Y V E R A - C R U Z 
. con.Mcafa enj.MARTINICA, GUADALUPE Y SAN THOMAS 

. , , : TENIENDO COMBINACION DIRECTA 
en F o r t de EVanti ie , con Granada, Trinidad, Carúpano, Sucre (Cumaná) 

: f r -; '. 1 |Guzinab Blanco (Barcelona), La Guaira y Puerto Cabello. 
e n . S n n H ' h o n i a s , i con el vapor do la línea de Burdeoi i'Colon.' 

' SALEN ¡DE SANTANDER EL 25 DE CADA MES 

P A R A P U E R T O - R I C O , S A N T I A G O D E C U B A 
! y COLON.(sin trasbordo), 

con escalas en SAN.THOMAS. MAYAÜUEZ, CABO HAITIANO. 
PUERTO PRÍNCIPE. ¡SANTIAÜO DE CUBA, KINSTON (JAMAICA), COLON 

I Y SAVANILLA 
| TENIENDO COMBINACION DIRECTA 

en S a n T i l o m a s , f.on el vapor de la linca de SI. Nazaire á Vera-cruz.. 
e n . P a n a m á , (^qn lodos los puertos del Pacifico y América Central. 

PARA FLETES, PASAJES Y DESUS INFORMES dirjirse 
tn Santander 
en Leoñ á D. I 

á O. E d u a r d o p o u d a v i g n e , Atjtnle general 
F r a n c i s c o Nor loga , corresponsal. 0 = 7 

Imprenta de Rafael Garzo é Hijos. 
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